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LA VIOLENCIA VICARIA: LA EXPRESIÓN MÁS CRUEL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
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Resumen

El homicidio de los hijos es la parte más visible de esta forma de violencia extrema que destruye a la mujer para siempre. 
También es habitual la manipulación de los hijos para que se pongan en contra de la madre o incluso la agredan. Estos 
infantes sufren un daño irreparable y son también víctimas de violencia de género.

Palabras claves: Vulnerabilidad, infanticidio, mujeres.

Introducción

La violencia de género es la mayor lacra de las sociedades democráticas. Las diversas violencias que se ejercen contra las 
mujeres son visibles. Sin embargo, la tolerancia social impide frenarlas: prostitución, trata de personas, acoso sexual y 
por razón de sexo, maternidad subrogada, brechas salariales, agresiones sexual fuera y dentro de las relaciones de pareja, 
golpes, destrucción moral, humillaciones, torturas. Todo ello manifestado en gran parte de los casos dentro de un marco 
de violencia simbólica que permite su legitimación. La violencia vicaria es la más cruel y despiadada porque causa un 
daño irreparable y destruye a la mujer. En España, más de 40 niñas y niños han sido asesinadas/os por sus padres 
biológicos o parejas o exparejas de la madre desde que en 2013 se empezó a contabilizar este tipo de asesinatos, cuyo 
nefasto fin es arruinar a la mujer para siempre.

Materiales y método

Los materiales que se han utilizado para esta investigación fueron fuentes bibliográficas mediante el análisis y 
comprensión de textos. El método es la hermenéutica jurídica.

Resultados y discusión
José Bretón fue condenado a cuatro décadas por asesinar y quemar en el año 2011 a sus dos hijos, José y Ruth, de dos y 
seis años, en la Ciudad de Córdoba (España). Para generar, como se expuso en juicio, el mas inmenso dolor a Ruth Ortiz, 
su madre. Ellos estaban ya separados. Este evento marcó un antes y un después en la interpretación de este tipo de 
violencia.
La psicóloga clínica y forense Sonia Vaccaro bautizó a este tipo de violencia en el año 2012. Por supuesto circunscriptos 
solamente a los casos de violencia machista. Es aquella violencia contra la mujer que practica el hombre violento 
manipulando, como cosas, a las hijas o hijos, para generar un daño. Por supuesto se practica a través de sujetos que tienen 
un significado extraordinario para la mujer
El padre ejerce una violencia extrema contra sus niños, llegando incluso a causarles la muerte y usando recursos de 
particular crueldad para eliminar los cadáveres, en muchas ocasiones. El ánimo de causar daño a su pareja o expareja a 
toda costa supera cualquier afecto que pueda sentir por ellos. El homicidio de los hijos es la parte más visible de esta 
forma de violencia extrema que destruye a la mujer para siempre. También es habitual la manipulación de los hijos para 
que se pongan en contra de la madre o incluso la agredan. Estos infantes sufren un daño irreparable y son también víctimas 
de violencia de género. El objetivo no es más que el control y el dominio sobre la mujer, en un alarde máximo de posesión 
en una relación de poder que se sustenta en la desigualdad.
En el año 2004, España aprobó una ley integral contra la violencia de género. Allí, claramente se examina esta forma de 
violencia. Se entiende que se pretende dañar a la mujer ejerciendo dicha violencia sobre sus familiares o allegados 
menores de edad. No se la nombra hasta trece años después, en El Pacto de Estado contra la violencia de género. En este 
sentido se alude al término y se prevé extender la protección de la ley a  q u ie n e s  h a y a n  p a d e c id o  v io le n c ia  p o r  in te rp ó s ita  
p e r s o n a  ” c o m o  “e l d a ñ o  m á s  e x tre m o  q u e  p u e d e  e je r c e r  e l  m a ltr a ta d o r  h a c ia  u n a  m u je r :  d a ñ a r  y /o  a s e s in a r  a  lo s  
h ijo s /a s  ”.
En España, el año 2015, los menores expuestos al maltrato machista empezaron a ser reconocidos como víctimas con la 
Ley de la Infancia y la Adolescencia. Los expertos sostienen que la violencia vicaria es un tipo de “deshumanización” de 
los menores. Aunque suene a b e r ra n te  lo s  p s ic ó lo g o s  a fir m a n  q u e  lo s  v io le n to s  n o  p ie n s a n  q u e  e s tá n  m a ta n d o  a  s u s  h ijo s , 
s in o  q u e  e s tá n  ro m p ie n d o  e l  o b je to  q u e  te n ía  d e n tro  a l  n iñ o  q u e  y a  h a n  p e r d id o ,  e sp e c ia lm e n te  e n  s e p a r a c io n e s  en  la s  
q u e  c o n s id e ra n  q u e  e l  r e s to  d e  su  fa m i l ia  d e ja  d e  s e r  d e  su  p ro p ie d a d . L o s  a g r e s o r e s  d e ja n  d e  v e r  a  lo s  m e n o r e s  co m o  
p e r so n a s , e n tie n d e n  q u e  so n  u n a  re p re se n ta c ió n  d e  su  f r a c a s o  y  b u sc a n  im p o n erse , d e fe n d e r  su  im a g e n  y  su  p o s ic ió n  
f r e n te  a  la  m u jer .
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Existe en España un reciente el protocolo que se sigue en las comisarías cuando una fémina asiste a denunciar un maltrato 
machista: el sistema V io g en . En él se realizan preguntas sobre el riesgo concreto que corren sus hijos. Uno de las últimas 
reformas introducidas para proteger a los menores es la nueva redacción del artículo 94 del Código Civil español 
publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 4 de junio. Dicha reforma, que entrará en vigor en septiembre del 
2021, rechaza establecer un régimen de visitas respecto del progenitor que esté incurso en un proceso penal por violencia 
machista. Se prevé, así mismo, el adiestramiento de profesionales para descubrir posibles señales de violencia en zonas 
donde los menores se expresan, como por ejemplo los colegios. Por supuesto la eficiencia de estos métodos, que 
constituyen todo un desafío institucional, se verá en el tiempo.

Conclusión
La violencia vicaria cuenta con la complicidad de una sociedad que cuestiona permanentemente a las mujeres, que las 
priva de autoridad y pone en duda su palabra. Las mujeres víctimas buscan ser oídas en los colegios de sus hijos, entre 
las amistades, en la propia familia, en los juzgados. No obstante, los imaginarios del “buen padre” y la “mala madre” se 
imponen. Se prefiere escuchar al hombre y apoyarlo en el juego de ser víctima, que a esas mujeres que, desesperadas, 
intentan evitar que el padre haga daño a sus hijos. En España, Ángela González Carreño presentó más de 30 denuncias 
porque temía por la vida de su hija en las visitas con el padre, quien finalmente la asesinó. El Comité de la CEDAW 
condenó a España por negligencia. La violencia vicaria, tal como es legislada en territorio español, representa la idea de 
generar un daño extremo, de la cual la mujer no puede recurarse nunca. Desde ya debe ser tenido en cuenta para futuras 
normativas de protección a las mujeres y sus hijos en Argentina.
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